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Traídas las presentes actuaciones a efectos de tomar

intervención conforme lo solicitado a fs. 65, esta Asesoría comparte la línea

argumental expresada poda Delegación actuante en el Ministerio de la Producción.

Sin embargo, con respecto a la sugerencia efectuada

por la Fiscalía de Investigaciones Administrativas en el punto 11.3 (fs. 58), no pude

dejar de advertirse que, el tema allí planteado, el trámite que corresponda a las

actuaciones y la resolución del mismo, son competencias de dicho Órgano (art. 107

de la Constitución Provincial, y Ley N°1830), tal como lo corrobora la formación

del Expte. N°25/2009 -FIA- y la instrucción de sumario efectuada por medio de la

Resolución N°ll1/09 -FIA-, mencionados en la foja citada.

Por lo expuesto esta Asesoría considera que deben

remitirse las actuaciones a la Fiscalía de Investigaciones Administrativas.
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